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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
REGION DE O'HIGGINS

RANCAGUA

Oficio N' 95/ 23 /

Rancagua, Marzo 16 de 2023.

En causa Rol No5.025. Reclamo Electoral
de la señora Cristina Antonieta Correa Encina. Elección Comité de Agua
Potable Rural El Molino-El Álamo de la Comuna de Coltauco, se ha decretado
ofrciar a Ud., en conformidad al artículo 18 de la Ley N"18.593, a ftn de que

publique copia del reclamo en la página web institucional de la Municipalidad
y, a su vez, informe a este Tribunal la fecha en que se realizo dicha publicación
y remita a este Tribunal todos los antecedentes del acto elecciona¡io reclamado
estatutos y cualquier otros antecedente que obren en su poder en el plazo de
cinco días.

Saluda atentamente a Ud.,

ALA SENORA
BEATRIZ CARO MONSALVE
SECRETARIA MTINICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE
C

ALVARO BARRIA CHATEAU
Fecha: 1610312023

'4885058S.7823 4 B7A B F 1E-D861 F5B335AB'

Este documento ¡ncotpora úna ftrma eleclrónica avanzada. Su va¡idez puede
ser consultada en www.lerrancagua.cl con el código de veriflcación ndicado
bajo el código de barÉs.
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El Molino 15 de marzo 2022

Estimados

Junto con saludarlos, me presento mi nombre es Cristina Antonieta Correa Encina, RUT 12.592.931-

5 soy partic¡pe de la comisión electoral formada para las elecciones del Director¡o del Comité de

Agua Potable Rural EI Molino- El Alamo de la comuna de Coltauco, Hubieron varios desacuerdos

entre las decisiones que se tomaban ya que el presidente de la comisión electoral no nos tomaba
en cuenta con nuestra opin¡ones, yo presente 2 cartas en Ia municipalidad dando a conocer los

candidatos y fecha de las elecciones, luego se le hizo llegar al presidente de la comisión electoral

un correo de la Dirección de Obras Hidráulicas con los detalles para que las elecciones pudieran

estar dentro del marco legal se debía esperar 15 dÍas hábiles después de decepcionada la carta en

el mun¡cipio, a lo que hizo caso omiso diciendo que las elecciones se haría si o si el día 12 de marzo.

Yo no participe de ellas por no estar de acuerdo con su falta ya que no estaría dentro del plazo

deb¡do y dejo en claro que no presente mi renunc¡a como ellos lo dicen.

Las elecciones las hizo sin retirar los libros de socios del comité y listado de deudores, por lo cual no

se pudo controlar s¡ los votantes fueron realmente los socios y si podían votar, las personas que

partic¡paron en la mesa fueron dispuestas por el presidente de la comisión, es por esto que yo

solic¡to la anulación de estas elecciones.

Atentamente

Cristina Correa Encina

15/03/2023

REGIOII OEL LIEERTADOR BERNAROO


